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PROPUBSTA

Expte. C/ 10,57.2015

Ex.¡:reclie,rfe relativo a la contratación clel SBRVICIO D[] VIGIU,ANCIA Y SAGURIDAD DEL
IJI|TT.VICIIO TI-EGIONAI, DB EMPLAO Y FORMACIÓN, NT:ruVADO DEL ACUBRDO MARCO
Ðtr,,\DOPCION DE TIPO DE SER.VICIO DE SEGURID¡\I) Y CONTROL DE ACCRSO DE LA
ÂÐMINISTRACION GENERAL DH LA COMUNIDAD AUTÓNOIVTA DE LA REGIÓN DE
lVt[rllCIA Y SIJS ORGANISMOS AUTÓNOI\{OS, a proprLesta clel Servicio de Régimen Interior por
r.ur p)'{rsupuesto máximo de licitación de 190.190,00 €, más el correspondiente IVA del 2lo/o (39.939,90
€). lo que supone un total de230.129,90€,arazón de un precio rnáximo cle 14,63 €lltora IVA excluido,
est¿rndo firranciada íntegranrente por el Servicio Púrblico de Errrplco Estatal, con ft¡ndos procedentes cle la
Lluttf'errr:¡tcìa Srrctorial del Ministerio cle Enrpieo y Seguridad Sor:ial, rnodel'nización del Sistem¿r Público
de fiirlple,r.

lll objeto del contrato se corresponde con el código :,9114000 (Ser,,ricios cle vigilancia) de la
trrlnrr:rrr;la r.lra ry'ocabulario Común cle Contratos (CPV) Reglirrncnto (Cl[i) n" 213 2008 de la Comisión
llttt'r-rpert, de 28 dc troviernbre de2007.

Vistr: qu,e, la cláusula 6 del Pliego cle Cláusulas Esperífìco cletalla el presu¡ruesto de licitacirin
r:alcrrlarlo rjestle el 4 de enero de 20l6 hasta el 2g denrayo de 20l 6, anrbos inclusive.
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\,"islrt rtrlte,, según c,onsta en el certilìcado ex¡redido prlr el legistro clel órgarro de contratacirin
ub,ic:itrlc, en la Oficina Corporativa de Atención al Cíurladano dçl SEF', dentro clel plazo de presentación cle

ol'erfas ha teniclo enlrada en el mencionaclo Registro una proposrición correspcrndiente a la empres;a:

¡IAGASEGUR, S.L., con CIF: B13l%45A, 'r'

[,re cortlÌrmridad con lo clispueslo en el artículo 151.1 del l.l.eal Decreto l.e¡¡islativo 3nA11, de 14,Je
Iio'vit:trtbre. por^elque se apruebaelT'exto lìefunclido de la t,ey c,e Contratos clel Sector Público (TRI,CSP) y
exatninada la rlrtcumentación presentada por los licitadores, procede ad.iudicar el contrato a la empresa
MA(ilt.SII'Gult, S,L con CIF: Ir:.73193450, al ser la única c,ferta presentat'la y cumplir los reqLrisitos
Irlíni;rlos r:.xiglclos en los Pliegos de Bases que rigen lgpresentc ct¡ntratación, por un precio de 160.550,00
€, miis ,:l correspondiente IVA del 2l% (n.-f l 5,50 ø, lo cual s upone r¡n total cle 194j265,50 €,ra razón cle
l12.,.l:i €'llLora IVA excluido.

Vistr: que se ha requet'ido a dicha empresa para la presentación de la docurnentación prevista en el
ar{ículo 146.1 1'RLCSP, acreditativa de que el licitador cumple las concliciones legalmente establecidas
¡rara cuntratar coÍt la Acfininistración; la documentación acretlitativa cle encontrarse al corriente en sus
obligeniones tributarias y de Seguridad Social conforme al artículo l5l .2 del 'I'RI.CSP, así como los
dor:ttrnçntos a,;roditativos de la efectiva disposición de los medios que se hubiese comprometido adscribir

SIN IVA IV,A. IMPOÍITE T'OTAT, CON IVA

Ilrte ro- |6 3(r.136.10€ 7.588.5iì € 43.724.68 €

I;ebrercl- I 6 19.939.90 € 8.387.38 € r8.327,28 €

46 025.98 ri

48.327,28 €

Marlr.o-16

Abril- 1.5

38.038.00 € 7 987.98 €.

39.939.90 €. 8.387.3fì €

36.136.r0€ 7.s88.58 € 43.724.68 €

230"r29.90 €

Secretaría General Técnica. Avda. lnfante D. Juan Manuc.:1, 14. 30071 Murcia
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a la ejecución del contrato conftrrme al aÍiculo 64.2 del TRI,CSP, y la constitucirin de Ia garantía
defìnitiva.

Visto qtre la empresa MAGAfìEGlJR, S.L., ha presentado en el plazo concediclo al ei'ecto la citarJa
docurnentación.

RESUELVCI

PRIMBRO.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo parala contratación por procediuliento
NEGOCIAþO SIN PTBLICIDAD clel SERVICIO DE VIGILANCIA Y SBGUIIII¡hI) DIL
SERVICTO RBGTONAL DE TIMPLBO Y FORMACIÓX, nEnTvADo DEL ACUET{Do MAII.CO DII
ADOPCIOÌ{ DE TIPO DE SIlRVtClO DA SEGURIDAD Y CONTIIOL DE A.CC¡IS,D lDIt, L,{
AÐMINIST'R.ACTO]\{ G¡]NETIAL I}E LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE I-A IiEI:]I{TI]\I DII
MURCIA Y SUS ORGANTSMOS AU'I'ONOMOS.

SEGUND0.- Acljudicar clicha contratación a la ernpresa I\4AGASEGUR, S.ú, con C[F: I:t7:] i!):1450, -
y domicilio social en Carril de Ios Penclro:i, 103.30009 La Albatalía-Murcia, y disponer el gasto ¡ror.irnporle
iotal cle 169.550,00 €,/n'tás el corresporrcliente IVA del 2l% (33.715,50 €l,lo cual suponr) Lrn tor.al de
1c)4.265,50'€, a ra'zór't de 12,35 €/hcira IVA excluido.

TEittCBltO.- Que por el Servicio Económico y de Contratación'se expicla 'y <:ontab,ilice el
correspondiente dr¡ctunento contable l-), con cargo a[ docume-.nto A n" 075386 con oÍtrgo a [l ¡rart.ida
plesupuesta¡'ia 57.04.00.312A.22t'.01,''prover)to cle inversiór't 43670 para el presupuesto clel año :¿0t6;í CP\/
79714000'(lir:rvicios cle vigilancia). dicha contratación está financiada íntegrarnente por r::l Selvir;i,:, frriblico
de Empleo Estatal.

CudRTO.- Que ¡lor el Servicio Económico y cle Contratación se anule'clel docunlento con¡ables A
n" 075386e| importe de35.864,40 y del docurnento contable R n" 073295 el irnporte de 45.069,60 €, ì:s¡ ç¿¡*o
a la partida presupuestaria 57.04.00.312A.227.01-, proyecto de inversión 43670, corresponclientt: a t:L baja <Je

adiuclicación, del presupuesto clel ¿rño en cr.u.so

QUTNT'CD.- Desigrrar ¿rl Jefe clel Sewicio de lìégirnen Interior clel Servicio Regiona.l d;: [:irnpleo 
1v

[ìonnación, ,;omo funcionario responsable ,Jel seguirníento del contrato.

SEX'[O.- Requerir al adjtrdicatario para la fornlalización del correspondiente contrato ck:'nlro clel
plazo de siete días hábiles a conlar clesdc el clía siguiente al de la notificación de la adjudicación.

SIIPTIMO.- Proceder a la pLrbliczrción cle la presente Resolución de adjudicación en el Perrl'il clel
Contratante de la Comurridacl Aut(xor.na cle la Región de Murcia.

OCTAVO.- Notificar la presettte Resolución a los interesados, haciéndoles saber ,1ue r:,olllla la
rnisma, podrán interponer e alzada ante el Presidente del Servicio Regional cle Enrpleo y [r,l"nta0iót'ì,
en el plazo cle I mes a desde el día siguiente al de la recepción de la notil'icación; ello sin lleriuir:io rJe
qUe alcluier otro recurso que estimen conveniente y proceder a publicar la ar:ljLrdicación
en el ¡rerfi clel <lrgano de cr¡ntratación

Secretaría Genenal Técnir:ir Avda. lnfante D. Juan Manuel, 14. 30071 Murcia
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Con carácter previo a la resolucióu que se adopte, esta propuesta deberá ser fiscalizada por la
Intervenc ión Delegada.

Murcia, a14 de diciembre de 2015
JEFA DE SERVICIO ECONÓMICO
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RESOLUCION

\/ista la anterior propuesta, y el inforrne de fiscalización favorable y
están confericlas en materia de contratación administrativa (art. 12 cle la l-ey

445
me

de noviembre de
2002,, de crear:ión clel Servicio Regional de Ernpleo y Formación) ), de la la regula, constituida
por el Real Drcreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, RESUELVO de conformidad con el conteniclo en ella expresado

Murcia, a 16 DlC, 2015

EL DIRECTOR GENERAL DEI- SEF

El Director General del Servicio Regional de Ernpleo y Formación

: Alejandro Fuensalida
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